
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: Diciembre 3 de 2020. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 

EJECUTADO: LUIS EDGAR MORENO MONTOYA 

RADICADO: 17013311200120190010300 

 

 

En el conflicto de la referencia, se allegó el informe investigador de 

laboratorio Nro. 313 del Laboratorio de Documentología y Grafología 

Forense de la ciudad de Manizales, efectuado por la Subitendente 

VERÓNICA LONDOÑO HURTADO en calidad de Técnico Profesional 

en Documentología, Grupo Regional de Policía Científica y 

Criminalística. 

  

Con cimento en lo normado en el segundo inciso del artículo 234 de la 

Obra General del Proceso, el dictamen pericial en grafología aludido, 

se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, 

conforme a la regla establecida en la parte inicial del artículo 228 

ibídem. 
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